
Arrendamientos  
Profundizando en la 
norma

La IFRS 16 requiere que una entidad evalúe la exigibilidad al 

considerar la definición de un ‘contrato’. Un contrato se define 

como ‘un acuerdo entre dos o más partes que crea derechos y 

obligaciones exigibles’. Un contrato de arrendamiento no es 

ejecutable (exigible) cuando tanto el arrendatario como el 

arrendador tienen el derecho de rescindir el contrato sin la 

autorización de la otra parte, cuando hacerlo sólo conlleva una 

penalización insignificante. 

Para ser consideradas al evaluar el plazo del arrendamiento, las 

opciones para extender o terminar el contrato deben ser 

ejecutables. Esto significa que cuando un arrendatario ejerce su 

opción de extender o rescindir el contrato, el arrendador no puede 

tener el derecho de rechazar la solicitud. Si el arrendador puede 

rechazar la solicitud de un arrendatario para extender o rescindir el 

contrato de arrendamiento, entonces la opción del arrendatario no 

es ejecutable y se ignora al evaluar el plazo del arrendamiento.

Plazo del arrendamiento

De acuerdo con la IFRS 16 'Arrendamientos', determinar 

correctamente el ‘plazo del arrendamiento’ es importante por 

varias razones. En primer lugar, cuanto más largo sea el plazo del 

arrendamiento, mayor será el activo por derecho de uso y el 

pasivo por arrendamiento para el arrendatario. En segundo 

lugar, la duración del plazo determina si califica para la exención 

de arrendamientos de corto plazo. Finalmente, la IFRS 16 

contiene guías de aplicación sobre cómo tratar los períodos 

cubiertos por las opciones para renovar o terminar un contrato 

de arrendamiento. Aun cuando estas guías pueden ser útiles, 

también implica mayores consideraciones al determinar el plazo 

del arrendamiento.

Desde nuestro punto de vista, definir correctamente el plazo del 

arrendamiento es uno de los temas más difíciles en la aplicación 

de la IFRS 16, ya que es probable que requiera un nivel 

significativo de juicio.

‘Plazo del arrendamiento’ se define como el período no 

cancelable en el cual el arrendatario tiene derecho a usar un 

activo subyacente (incluidos los períodos que contemplan la 

opción de terminación por el arrendador), más:

• períodos cubiertos por la opción de extensión (renovación)

del arrendatario si la misma es razonablemente cierta; y

• períodos cubiertos por la opción de terminación del

arrendatario si este último está razonablemente seguro de 

no terminarlo.

Si bien el concepto de ‘razonablemente cierto’ de la IAS 17 no 

ha cambiado, la aplicación de este concepto en la práctica 

requiere la consideración de todos los hechos y circunstancias 

que crean un incentivo económico significativo para que el 

arrendatario extienda el arrendamiento (donde el arrendatario 

tiene una opción de extensión) o no terminar el 

arrendamiento (donde el arrendatario tiene una opción de 

terminación). Esto es, en última instancia, un juicio que 

considera factores específicos del activo, la entidad y el 

mercado en general. Como estos factores son muy diversos, 

esperamos que esta sea un área difícil en la práctica.
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Ejemplo 1: Opción de extensión que requiere la aprobación tanto del arrendatario como del arrendador

Ejemplos de hechos y circunstancias que pueden crear un incentivo económico para ejercer o no una opción
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Ejemplo 2: Opción de terminación anticipada en control del arrendador                                                        
La Entidad B firma un contrato para arrendar el piso de un edificio durante diez años. El arrendador tiene la opción de 
rescindir el contrato de arrendamiento después de siete años.
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Ejemplo 3: Arrendamiento a largo plazo con opción de terminación cada 12 meses
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Ejemplo 4: Reevaluación de una opción de extensión
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Ejemplo 5: Plazo de arrendamiento por período de uso intermitente
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31/12/20X3 Antes de la remedición $ Ajuste $ Después de la remedición $

1/1/20X1 Debito$ Crédito $
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Definición de un contrato de arrendamiento 4

Esperamos que esta información les sea
de utilidad en el proceso de adopción de
la nueva  norma de arrendamientos en su 
organización. Si desea más información o 
apoyo sobre  cualquiera de los temas 
abordados por favor contáctenos a través 
de nuestra página  
www.grantthornton.mx.com o al correo
SallesSainz@mx.gt.com

La IFRS 16 converge de manera sustancial con la NIF D-5  

‘Arrendamientos’, con excepciones menores, por lo que  

esta publicación es de utilidad para el análisis bajo ambas  

normatividades.
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